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Iuego 5 días hábiles para la rendición de cuentas;

compromiso se girarán con cargo als
"Organizaciones Comunitarias", del

TUNIDAD ARCHIVESE.

APRUEBA
MUNICIPAL A
ORGANIZACIÓN
ARTESANOS Y
LOTA"

SUBVENCION
FAVOR DE

"SOCIEDAD DE
OBREROS DE

LOTA, 24 de Octubre del 2016.-

DECRETO N. 1924._l

Vistos:
Proyecto de Subvenció¡, presentado por la

Organización "SOCIEDAD DE ARTESANOS y OBREROS DE LOTA.T/ Cert¡ficado ñ" 6ZS
del 22 de Septiembre del 2016 defecretaria Municipal (s) que da cuenta del acuerdo del concejo
en orden a otorgar la subvenciónytertificado N' ó77 del I l/ l0/2016, de Secretario Municipal , que
Certifica que^la Organización¡e encuentra Inscrita en el registro Municipal de personas jurídióas
receptora de fondos públicos'f, en uso de las facultades que me confieren los artíóulos 12. y ó3" de
la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de \4unicipalidades:

DECR-ETO:

/,.- o"*u"unsE proyecto de Subvención
Municipal a la Organización (SOCIEDAD DE ARTESANOS V OBREROS DE LOTA" por
la suma de $ 250.000.- (Doscientos cincuenta mil peso¡) que se pagarán de una sola vez.

't 2.- La referida subvención se destinará a
cubrir gastos de "ADQUIRIR COMPUTADOR" de la organización, conforme al detalle
individualizado en el proyecto que se aprueba. // 3.- Formalícese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

,/q.- o" los fondos entregados, debenin
rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta corpor;ción, dentro de
los plazos establecidos en el art. l9 de la ordenanza Municipal, esto es 30 días para la ejecución y
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EN LOTA, a 24 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipalidad
de Lota, RUT. 69.151.300-9, representada por su Alcaldesa (s) doña Karin Mbrgado
Goncha, ambos domiciliados en Lota, pedro Aguirre cerda 302 y la organizáción
'SOCIEDAD DE ARTESANOS Y OBREROS DE LOTA" representada óor su presidenta
Sr (a). HUGO RODRIGUEZ MED|NA, RUT. N" 2 ambos domicitiados en
cARLos couslÑo N'336 LorA ALTo, se ha acordado celebrar el presente convenio:

.,/ PRIMERO: De conformidad al rítulo lV de la ordenanza de subvenciones, relativo a los
conven¡os, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 250000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos);

/ qEGUNDO: El gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justificar con ra
documentación que acredite los gastos para los cuales fueron giradoi los dineros, no
pudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinará para cubrir gastos de
"ADQUIRIR COMPUTADOR", conforme ar destalre individuarizado en el proyecio que se
aorueDa.

/ TERCERO: Girados los dineros, la institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar el
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los cinco primeros días hábiles siguientes a ta
ejecución. En caso de que ello no fuere posible, deberá informar oportunamente al
Municipio. En este caso deberán devolverse los dineros no gastados o los dineros
invert¡dos en conceptos d¡stintos para los cuales fueron girados.-

/ cuARTo: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario especial
elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad, adjuniando
la documentación original (facturas), que respalden los gastos efectuados. Toáo gasto
que sea superior a 1 UTM deberá justificarse con facturas válidamente emitidas, mientras
que los inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indique el
detalle de la comora.

' QUINTo: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a ra
Municipalidad para iniciar las acciones legales que correspondan para obtener la
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cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgamiento de cualquier otra subvención.

sEXTQ: Ambas partes fijan su domicilio en la c¡udad de Lota, y prorrogan su competencia
a los tribunales de dicha ciudad.-

SÉPTIMO: El presente convento se
beneficiado.-
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